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5.1.- GENERALIDADES 
Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberán quedar terminadas en el plazo 
que se señale en las condiciones de la licitación para su ejecución por contrata, o en el menor que el Contratista hubiese 
ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese aceptado en el contrato subsiguiente.  
 
 
5.2.- PROGRAMA DE TRABAJOS Y PLAZOS 
 
5.2.1.- PROGRAMA DE TRABAJOS Y PLAZOS 
De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 128 y 129 del Reglamento General de Contratación de 27 de Noviembre de 
1.975, antes de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de la firma del Contrato, el Contratista deberá presentar, 
por escrito y cuadruplicado, el Programa definitivo de Ejecución de los Trabajos. 

Este programa incluirá los datos siguientes:  
a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto con expresión del volumen de 

éstas.  
b) Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, equipo y materiales con expresión 

de sus rendimientos medios.  
c)  Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras u operaciones preparatorias, 

equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o clases de obra.  
El programa de trabajo será sometido a la aprobación del Director de Obra que propondrá al Contratista las modificaciones 
que estime oportunas para la mejor realización de los trabajos. El programa finalmente aprobado será obligatorio para el 
Contratista, necesitando la aprobación del Director de Obra para introducir cualquier variación en el mismo.  
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de 
base al contrato de acuerdo con la Ley 09/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Este plan, una vez aprobado por la Administración, se incorporará al Pliego de Condiciones del Proyecto y adquirirá por tanto, 
carácter contractual.  
 
5.2.2.- MODIFICACIONES DEL PROGRAMA  
Si el Contratista durante la ejecución de la obra se viese obligado a alterar la programación realizada, deberá ponerlo en 
conocimiento de la Dirección de la Obra, al menos, con siete (7) días de antelación a la fecha prevista como origen de dicha 
alteración. Por otra parte, la Dirección de la Obra se reserva el derecho de modificar la marcha prevista de los trabajos por 
necesidades de otra índole, poniéndolo en conocimiento del Contratista con diez (10) días de antelación, siempre que no 
respondan a causas de fuerza mayor.  
 
5.2.3.- PLAZO PARA COMENZAR LAS OBRAS 
La ejecución de las obras deberá iniciarse al día siguiente de la fecha del Acta de replanteo.  
 
 
5.3.- PERSONAL FACULTATIVO DEL CONTRATISTA 
El Contratista comunicará por escrito a la Administración, antes de la firma del Acta de Replanteo, el nombre de la persona 
que haya de estar por su parte al frente del mismo y de las obras y pruebas previstas, para representarlo como "Delegado de 
Obra", según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado.  
Esta persona tendrá la titulación técnica adecuada y con la experiencia profesional suficiente a juicio de la Dirección de la 
Obra, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no podrá ser sustituida sin previo conocimiento y 
aceptación por parte de aquélla.  
La representación de la Contrata y la Dirección de la Obra, acordarán los detalles de sus relaciones, estableciéndose modelos 
para comunicación escrita entre ambos, así como la periodicidad y nivel de reuniones para control de la marcha de las obras 
y pruebas.  
Además del Delegado, el Contratista dispondrá en tanto duren las obras, salvo autorización expresa de la Dirección de las 
mismas, del siguiente personal a pie de obra, como mínimo : 

- Un (1) Topógrafo a tiempo parcial 
-    Un (1) Encargado de obra 

 
 
5.4.- REPLANTEOS  
En la zona de ubicación de las obras a realizar, el Contratista establecerá una serie de hitos de triangulación y de referencia 
de nivel, que servirán para ejecutar sus replanteos. Este cuidará de la conservación de los mismos, reponiendo todos aquéllos 
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que sufriesen alguna modificación en el transcurso de los trabajos. Igualmente construirá los hitos adicionales que sean 
necesarios, para facilitar lo más posible los replanteos.  
Dentro del plazo que se consigne en el Contrato de Obras, el Director Técnico de la Obras, procederá, en presencia del 
Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes 
interesadas.  
Cuando del resultado de la comprobación del replanteo se deduzca la viabilidad del Proyecto, a juicio del Director de las 
Obras y sin reserva por parte del Contratista, se dará por aquél la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este 
extremo explícitamente en el acta extendida, de cuya autorización quedará notificado el Contratista por el hecho de 
suscribirla y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la firma del acta.  
En caso contrario, cuando el Director de las Obras entienda necesaria la modificación parcial o total de las obras proyectadas 
o el Contratista haga reservas, se hará constar en el acta que queda suspendida la iniciación de las obras total o parcialmente 
hasta que el Director de las Obras dicte la resolución oportuna. En tanto sea dictada esta resolución y salvo en caso en que 
resulten infundadas las reservas del Contratista, las obras se considerarán suspendidas temporalmente desde el día siguiente 
a la firma del acta.  
El acuerdo de autorizar el comienzo de las obras una vez superadas las causas que lo impidieron, requiere un acto formal con 
debida notificación al Contratista, dando origen al cómputo del plazo de ejecución desde el día siguiente al que tenga lugar la 
misma.  
Los replanteos de detalle o complementarios del general, serán efectuados por el Contratista, según vayan siendo necesarios 
para la realización de las distintas partes de la obra, debiendo obtener conformidad escrita de la Dirección de las Obras antes 
de comenzar la parte de que se trate, sin cuyo requisito será plenamente responsable de los errores que pudieran producirse 
y tomará a su cargo cualquier operación que fuese necesaria para su corrección.  
Está obligado el Contratista a poner en conocimiento del Ingeniero Director de la Obra, cualquier error o insuficiencia que 
observase en las referencias del replanteo general, aún cuando ello no hubiera sido advertido al hacerse la comprobación 
previa que da lugar al Acta. En tal caso, el Contratista podrá exigir que se levante Acta complementaria de ésta, en la que 
consten las diferencias observadas y la forma de subsanarlas. 
 
 
5.5.- MAQUINARIA Y PERSONAL DE LA OBRA 
Con la antelación prevista en el Programa de Trabajo, el Contratista situará en las obras los equipos de maquinaria y personal 
que, para realizarlas, se comprometió a aportar  en el momento de la aprobación del Programa de Trabajos o en la licitación.  
El Director de Obra, no ordenará el comienzo de una unidad de obra hasta que compruebe la existencia del personal y 
maquinaria y materiales adecuados para la realización de la misma, de acuerdo con lo indicado por el Contratista en la 
licitación. El Contratista no podrá empezar una nueva unidad sin cumplir estas condiciones previas.  
Los equipos y las instalaciones auxiliares necesarias para su funcionamiento, serán examinados y probados en todos sus 
aspectos, (incluso en el de la adecuación de su potencia y capacidad al volumen de obra a ejecutar en el plazo programado), 
por el Director de Obra y no podrán ser empleados en la obra sin la aprobación previa de éste.  
Las Instalaciones y equipos de maquinaria aprobados, quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las 
unidades en que deban utilizarse, y deberán mantenerse en todo momento en condiciones satisfactorias de trabajo, mediante 
las reparaciones y sustituciones que sean precisas.  
No podrán retirarse de la obra sin la autorización expresa del Director de Obra. Se señala, expresamente, que si durante la 
ejecución de las obras se observase que, por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier otro motivo, el equipo o 
equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto, el Contratista deberá sustituirlos por otros que lo sean, previo permiso 
por escrito a la Dirección de Obra.  
 
 
5.6.- OCUPACIÓN DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
Los terrenos que se precisen ocupar definitivamente para ubicación de las obras serán proporcionados por la Administración. 
Las indemnizaciones que corresponda abonar por la ocupación de aquello que se precise ocupar provisionalmente durante la 
ejecución de las obras para instalaciones, depósitos de materiales, escombreras, caminos, toma de tierras, de préstamos, 
etc., serán de cuenta del Contratista, quien deberá gestionar su ocupación si no corresponden a los terrenos adquiridos por la 
Administración. 
 
 
5.7.- SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN DEL TRÁFICO 
El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en materia de Higiene y Seguridad del Trabajo, así como de 
cuantas disposiciones legales de carácter laboral, social, de protección a la Industria Nacional, etc., rijan en la fecha en que 
se ejecuten las obras.  
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Viene también obligado al cumplimiento de cuanto le dicte la Dirección de Obra, encaminado a garantizar la seguridad de los 
trabajadores y buena marcha de las obras, bien entendido que en ningún caso dicho cumplimiento eximirá al Contratista de 
su responsabilidad.  
Como elemento primordial de seguridad se establecerá toda la señalización necesaria durante el desarrollo de las obras, 
haciendo referencias bien a peligros existentes o a las limitaciones de las estructuras. Así, habrá que prestar especial atención 
al tráfico afectado por la ejecución de las obras que deberán estar convenientemente señalizados según el Reglamento 
vigente. En definitiva, se tiene que proporcionar la adecuada protección del tráfico de todos los peligros que se puedan 
producir como consecuencia de la obra. 
Para ello se utilizarán, cuando existan, las correspondientes señales vigentes establecidas por el Ayuntamiento afectado por 
la obra. 
 
 
5.8.- PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS  
Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las disposiciones especiales que al efecto se dicten por quien 
corresponda u ordene el Ingeniero Director de la Obra, será ejecutado obligatoriamente por el Contratista, aún cuando no 
esté estipulado expresamente en este Pliego de Prescripciones.  
Todas las obras se ejecutarán, siempre, ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de primera 
calidad, con sujeción a las normas del presente Pliego; en aquellos casos en que no se detallen en éste las condiciones, tanto 
de los materiales como de la ejecución de las obras, se atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena 
construcción.  
 
 
5.9.- CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS  
El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de recibidos, todos los planos que le hayan sido facilitados y 
deberá informar prontamente a la Dirección de Obra sobre cualquier contradicción en los mismos.  
Las cotas de los planos deberán, en general, preferirse a las medidas de escala y los planos a mayor escala, en general, ser 
preferidos a los de menor escala.  
El Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas antes de aparejar la obra y será responsable por cualquier 
error que hubiera podido evitar de haberlo hecho.  
 
 
5.10.- CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES EN LOS DOCUMENTOS 
Lo mencionado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de 
ejecutarse como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el presente Pliego 
prevalecerá la decisión de la Dirección de Obra al respecto.  
Las omisiones en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las descripciones erróneas de los detalles de 
obra que sean indispensables para llevar a cabo las mismas con el espíritu o intención expuesto en dicho documento y que, 
por uso o costumbre, deban ser realizados, no sólo no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra 
omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y 
correctamente especificados en los Planos y en el citado Pliego de Prescripciones.  
 Si se encontrasen disposiciones en los Pliegos Generales y en el presente de Prescripciones Técnicas que 
condicionen de forma distinta algún concepto, será entonces válida la prescripción más restrictiva.  
 
 
5.11.- MODIFICACIONES EN EL PROYECTO 
El Director de la Obra podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras o durante su ejecución, las modificaciones 
que sean precisas para la normal construcción de las mismas, aunque no se haya previsto en el proyecto y siempre que lo 
sean sin separarse de su espíritu y recta interpretación. También podrá introducir aquellas modificaciones que produzcan 
aumento o disminución y aun supresión de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en el 
Contrata. 
Todas estas modificaciones será obligatorias para el Contratista siempre que, a los precios del contrato, sin ulteriores 
revisiones, no alteren el Presupuesto de Adjudicación en más de un veinte por ciento (20%) tanto por exceso como por 
defecto. 
En este caso el Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en los precios, ni a indemnización de ningún género por 
supuestos perjuicios que le puedan ocasionar las modificaciones en el número de unidades de obra o en el plazo de 
ejecución. 
En cualquier caso, será de aplicación lo establecido en el artículo 102 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de 
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las Administraciones Públicas, a cerca de la modificación de los contratos. 
 
 
5.12.- PLANOS DE DETALLE 
Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras, deberán estar aprobados por la Dirección de Obra, 
sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes.  
 
 
5.13.- FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN  
El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra o a sus subalternos o delegados, toda clase de facilidades para los 
replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la inspección de la mano de obra de todos 
los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo los accesos 
a todas las partes de la obra. 
 
 
5.14.- RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDAD CON EL PÚBLICO 
El Contratista deberá obtener a su costa todos los permisos o licencias necesarias para la ejecución de las obras, con 
excepción de los correspondientes a la expropiación de las zonas de ubicación de las obras. 
El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños y perjuicios, directos o indirectos, que se 
puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o 
negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de las obras.  
Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su costa, con arreglo a la legislación vigente 
sobre el particular.  
Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, adecuadamente.  
Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, a su costa, estableciendo sus condiciones 
primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios causados.  
El Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución de las obras y 
deberá colocarlos bajo su custodia, estando obligado a solicitar de los Organismos y Empresas existentes en las poblaciones 
afectadas por el proyecto, la información referente a las  instalaciones subterráneas que pudieran ser dañadas por las obras. 
También estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Contrato de Trabajo, en las Reglamentaciones de 

trabajo Disposiciones reguladoras de los Seguros Sociales y de Accidentes. 
 
 
5.15.- DOCUMENTOS QUE PUEDE RECLAMAR EL CONTRATISTA 
El Contratista podrá a sus expensas, pero dentro de las oficinas del Director de Obra, sacar copias de los documentos del 
Proyecto, cuyos originales le serán facilitados por el Director de Obra, el cual autorizará con su firma las copias, si así 
conviniese al Contratista.  
También tendrán derecho a sacar copias de los perfiles de replanteo, así como de las relaciones valoradas que se forman 
mensualmente y de las Certificaciones expedidas. 
 
 
5.16.- SOBRE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 
El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones o reclamaciones que dirija a la 
Dirección de Obra y, a su vez, estará obligado a devolver a aquélla los originales o una copia de las órdenes que reciba de la 
Dirección de Obra, poniendo al pie el "enterado".  
 
 
5.17.- ENSAYOS Y RECOMENDACIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  
Los ensayos y recomendaciones verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro carácter que el de simples 
antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales, en cualquier forma que se realice, antes de la 
recepción, no atenúa las obligaciones del Contratista de subsanar o reponer las obras o instalaciones que resultasen 
inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de recepción.  
 
 
5.18.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES, PRODUCTOS DE PRÉSTAMO, ALQUILER DE CANTERAS, 

ESCOMBRERAS  
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El Contratista está obligado al cumplimiento de la O.M. de 14 de Marzo de 1960, sobre señalización de las obras, así como 
normativas posteriores a las señaladas en el Estudio de Seguridad y Salud.  
Serán de cuenta del Contratista los gastos de construcción, desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares para 
oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicio; los de protección de materiales y la propia obra contra todo deterioro, 
daño o incendio, cumpliendo los Reglamentos vigentes para el almacenamiento de explosivos o carburantes, los de limpieza 
de los espacios interiores y exteriores y evacuación de desperdicios y basuras; los de construcción, conservación y retirada de 
pasos y caminos provisionales, alcantarillas, señales de tráfico y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad y 
facilitar el tránsito dentro de las obras; los derivados de dejar tránsito a peatones y vehículos durante la ejecución de las 
obras; los de construcción, conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias provisionales y de limpieza de los 
lugares ocupados por las mismas; los de retirada al fin de la obra de instalaciones, herramientas, materiales, etc., y limpieza 
general de la obra. Asimismo, será de cuenta de la Contrata los gastos ocasionados por averías o desperfectos producidos 
con motivo de las obras.  
Será de cuenta del Contratista el montar, conservar y retirar las instalaciones para el suministro de agua y de la energía 
eléctrica necesaria para las obras y la adquisición de dichas aguas y energía.  
Serán de cuenta del Contratista los gastos ocasionados por la retirada de las obras de los materiales rechazados; los de 
jornales y materiales para las mediciones periódicas, para la redacción de certificaciones y los ocasionados por medición final; 
los de las pruebas, ensayos, reconocimiento y toma de muestras para las recepciones parciales y totales, provisionales o 
definitivas de las obras; la corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., antes citadas, y los gastos 
derivados de los asientos o averías, accidentes o daños que se produzcan en estas pruebas y procedan de la mala 
construcción o falta de precaución y la reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía.  
Serán de cuenta del Contratista la tramitación, adquisición, alquiler o fórmula de uso que proceda de las canteras para 
obtener materiales de construcción o productos de préstamo.  
Especialmente, será de cuenta del Contratista la tramitación, negociación, adquisición, alquiler o fórmula de uso que proceda 
de los vertederos o escombreras destinados a verter los productos sobrantes de las excavaciones, incluso la indemnización a 
los propietarios, cupo de vertedero, etc. Las canteras, préstamos y escombreras quedarán supeditados a la aprobación de la 
Dirección de la Obra.  
Será de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios de los derechos que les correspondan y todos los daños que se 
causen con las obras, el establecimiento de almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la habilitación de caminos 
y vías provisionales para el transporte de aquellos o para apertura y desviación que requieran la ejecución de las Obras.  
Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Director de la Obra en lo que se refiere a ubicación y cotas e 
incluso al aspecto de las mismas cuando la obra principal así lo exija.  
 
 
5.19.- PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
El Contratista adoptará, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes referentes al empleo de explosivos y a la prevención de accidentes, incendios y daños a terceros y 
seguirá las instrucciones complementarias que diera, a este respecto, la Dirección de las Obras.  
Especialmente, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del agua por efecto de los 
combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial.  
 
 
5.20.- MANTENIMIENTO DE SERVICIO, TRAFICO Y PASO 
El Contratista, al encontrarse un servicio afectado, río, camino o paso de peatones o vehículos, deberá realizar las 
operaciones, de tal forma que bajo ningún aspecto se pueda interrumpir el servicio o tráfico, debiendo para ello realizar los 
trabajos necesarios.  
Si para ello fuera necesario realizar desvíos provisionales, rampas de acceso, construir infraestructura provisional, etc., la 
construcción y conservación durante el plazo de utilización será de cuenta del Contratista, no recibiendo el mismo abono 
alguno por estos conceptos, ya que están incluidos en los precios de la obra.  
 
 
5.21.- SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
El Contratista queda obligado a señalar a su costa las obras objeto de Contrato, con arreglo a la normativa vigente, a la que 
señalen los Organismos competentes y a las instrucciones de la Dirección de Obra.  
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5.22.- OBRAS NO PREVISTAS EN EL PROYECTO 
Si durante la ejecución del Proyecto surgiese la necesidad de efectuar algunas obras de pequeña importancia, no previstas en 
el mismo y debidamente autorizadas por la Dirección de Obra, deberán realizarse con arreglo a las normas generales de este 
Pliego y a las instrucciones que al efecto dicte la citada Dirección de Obra, realizándose el abono de las distintas partidas a 
los precios que para las mismas figuren en el Cuadro de Precios nº 1.  
 
 
5.23.- SUBCONTRATISTA O DESTAJISTA 
El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrata cualquier parte de la obra, pero con la previa autorización del Ingeniero 
Director de las obras. 
La obra que el Contratista puede dar a destajo no podrá exceder del veinticinco (25%) por ciento del valor total de cada 
contrato, salvo autorización expresa del Ingeniero Director. 
El Director de las obras está facultado para decidir la exclusión de un destajista por ser el mismo incompetente o no reunir 
las necesarias condiciones. Comunicada esta decisión al Contratista, este deberá tomar las medidas precisas e inmediatas 
para precisión de este contrato. 
El Contratista será siempre responsable ante el Ingeniero Director de todas las actividades del destajista y de las obligaciones 
derivadas del cumplimiento de las condiciones expresadas en este Pliego. 
En definitiva, el Contratista podrá colaborar con otros contratistas o subcontratistas en la medida en que le sea autorizado 
por la Dirección de Obra, estando los subcontratistas sometidos a aprobación por parte de ésta, previa presentación del 
currículum de las empresas subcontratadas. Será de aplicación todo lo expuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 
5.24.- OBLIGACIONES SOCIALES  
El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones vigentes sobre la seguridad en el trabajo, 
encaminados a garantizar la seguridad de los obreros y la buena marcha de las obras. Dicho cumplimiento no excusará en 
ningún caso la responsabilidad del Contratista, aún en el caso de que subcontrate total o parcialmente su trabajo.  
El Contratista tiene asimismo la obligación de cumplir cuanto prescribe la Reglamentación Nacional de Trabajo de las 
Industrias de la Construcción y Obras Públicas, y todas las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten de carácter 
laboral y social.  
 
 
5.25.- CONSERVACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN 
El Contratista queda comprometido a conservar por su cuenta, antes de que sean recibidas, todas las obras que integran el 
Proyecto. 
Asimismo, queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía, que será de un año, a partir de la 
fecha del acta de recepción de las mismas según lo indica el artículo 147 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
de las Administraciones Públicas. Durante este plazo deberá realizar cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras 
ejecutadas en perfecto estado. 
 
 
5.26.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 
 
5.26.1.- GENERALIDADES  
Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista responderá de la ejecución de la obra contratada y de las faltas 
que en ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que el Director de las Obras haya 
examinado o reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, sin que hayan 
sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales.  
Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para creer que existen vicios ocultos en la 
obra ejecutada, la Dirección Técnica ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la recepción definitiva, la 
demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones precisas para 
comprobar la existencia de tales defectos ocultos.  
Si la Dirección de Obra ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos patentes en la construcción, los 
gastos de esas operaciones serán de cuenta del Contratista, con derecho de éste de reclamar en el plazo de diez días 
contados a partir de la notificación escrita a la Dirección de Obra.  
En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer existentes en ella vicios o defectos 
ocultos, los gastos incumbirán al Contratista si resulta comprobada la existencia real de aquellos vicios o defectos, caso 
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contrario le serán abonados.  
Para las obras o parte de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el 
Contratista está obligado a avisar a la Dirección de Obra con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las 
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definen, cuya conformidad suscribirá el 
Contratista.  
A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones 
de la Dirección de Obra sobre el particular.  
El Contratista podrá proponer, siempre por escrito, a la Dirección de Obra la sustitución de una unidad de obra por otra que 
reúna mejores condiciones, el empleo de materiales de más esmerada preparación o calidad que los contratados, la ejecución 
con mayores dimensiones de cualesquiera partes de la obra o, en general, cualquiera otra mejora de análoga naturaleza que 
juzgue beneficiosa para ella.  
Si el Director de las Obras estimase conveniente, aún cuando no necesaria, la mejora propuesta, podrá autorizarla por 
escrito, pero el Contratista no tendrá derecho a indemnización alguna, sino sólo el abono con estricta sujeción a lo 
contratado.  
El Contratista estará obligado a la realización y utilización de todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean 
necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, aunque no figuren todos ellos especificados en 
la descomposición o descripción de los precios.  
 
5.26.2.- RELACIONES VALORADAS 
En los primeros días de cada mes el Ingeniero Director formulará por triplicado, una relación valorada de obra ejecutada en 
el mes anterior. 
Esta relación valorada se hará al origen, incluyendo en ella las unidades de obra terminadas con arreglo al proyecto, según 
cubicaciones obtenidas de la obra ejecutada, multiplicadas por los precios del Cuadro de Precios, o los contradictorios 
aprobados. 
En ningún caso se incluirán unidades incompletas ni precios contradictorios no aprobados por el Ingeniero Director. 
 
5.26.3.- CERTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 
Las obras serán medidas, mensualmente, sobre las partes ejecutadas con arreglo al Proyecto, modificaciones posteriores y 
órdenes del Ingeniero Director. 
Las valoraciones efectuadas servirán de base para la redacción de certificaciones mensuales. Todos los abonos que se 
efectúen son a buena cuenta, y las certificaciones expedidas no suponen la recepción de las obras que comprenden. 
Mensualmente se llevará  a cabo una liquidación, en la cual se abonarán las certificaciones, descontando el importe de los 
cargos que el Ingeniero Director de las obras tenga contra el Contratista. 
Se aplicará lo establecido en los artículos 100 y 145 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
5.26.4.- ABONO DE OBRA INCOMPLETA O DEFECTUOSA PERO ACEPTABLE 
Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra incompleta o defectuosa, pero aceptable a juicio del Ingeniero 
Director, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha 
resolución, salvo el caso en que estando dentro del plazo de ejecución, prefiera terminar la obra con arreglo a las condiciones 
del Pliego sin exceder de dicho plazo o rechazarla. 
 
5.26.5.- MODO DE ABONAR LAS OBRAS CONCLUIDAS Y LAS INCOMPLETAS  
Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato, se abonarán con arreglo a los precios del Cuadro número 
uno (1) del Presupuesto.  
Cuando como consecuencia de rescisión o por otra causa, fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del 
Cuadro número uno (1) con una rebaja proporcional a la parte de obra a completar, sin que pueda pretenderse valoración de 
cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho Cuadro.  
En ningún caso, tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna de insuficiencia de los precios de los Cuadros u omisión 
del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios.  
 
5.26.6.- CONDICIONES PARA FIJAR PRECIOS CONTRADICTORIOS EN OBRAS NO PREVISTAS  
Si ocurriese algún caso imprevisto en el cual sea absolutamente necesario la fijación de los precios contradictorios, este 
precio deberá fijarse partiendo de los precios básicos: jornales, seguridad social, materiales, transporte, etc., vigentes en la 
fecha de licitación de la obra, así como los restantes precios que figuren en el Proyecto y que pueden servir de base.  
La fijación del precio habrá de hacerse precisamente antes de que se ejecute la obra a que hubiese de aplicarse; si por 
cualquier causa la obra hubiera sido ejecutada antes de llenar este requisito, el Contratista estará obligado a conformarse con 
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el precio que para la misma señale la Dirección de Obra.  
 
5.26.7.- ABONO DE LAS PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR  
Se limitarán al mínimo imprescindible las obras e instalaciones cuyo presupuesto figure en el Proyecto por partida alzada. Las 
que se incluyen en esta forma serán objeto, para su abono, de mediciones detalladas, valorándose cada unidad al precio que, 
para la misma, figure en el Cuadro n1 1 o a los contradictorios que apruebe la Superioridad en el caso de que alguna de las 
unidades no figurase en dicho cuadro.  
 
 
5.27.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
5.27.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución de las obras será el que se exprese en los documentos contractuales. Si el Contratista no ejecutase la 
cantidad de obra especificada en los plazos marcados, por causas imputables al mismo, se le impondrá la multa que se 
especifica en el artículo 96 puntos 3 y 4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos de las Administraciones Públicas. 
En el caso de fuerza mayor será prorrogable el plazo de terminación de las obras. Esta prórroga será propuesta por el 
Ingeniero Director a petición del Contratista, en el supuesto de que el retraso producido no fuese imputable al mismo de 
acuerdo con la ley 9/2017 de 8 de noviembre. No serán consideradas causa de fuerza mayor las precipitaciones atmosféricas. 
 
5.27.2.- INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN 
Si el Contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto de los plazos parciales, de manera 
que haga presumir racionalmente la imposibilidad de cumplimiento del plazo final o éste hubiera quedado incumplido, la 
Dirección de Obra podrá optar indistintamente por la resolución del Contrato con pérdida de fianza, o por la imposición de las 
penalizaciones.  
Cuando el supuesto anterior de incumplimiento de los plazos de ejecución por causas imputables al Contratista, la Dirección 
de Obra opte por la imposición de penalizaciones, éstas se graduarán en atención al presupuesto total o parcial de las obras 
según que el plazo incumplido sea el total o parcial y con arreglo a la escala de penalizaciones que señala el artículo 138 del 
Reglamento General de Contratación del Estado (R.D. 3410/1975, de 25 de noviembre).  
Estas penalizaciones se harán efectivas por el Contratista mediante deducción, por las correspondientes cantidades en las 
certificaciones de obras que se produzcan. En cualquier caso, la fianza responderá a la efectividad de estas penalizaciones.  
Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al Contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole 
prórroga al tiempo que se le había designado, se le concederá un plazo que será, al menos, igual al tiempo perdido, a no ser 
que el Contratista pidiera otro menor 
 
 
5.28.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS  
Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases de obra que no constituyen la totalidad de la obra 
contratada, se utilizará la denominación "Suspensión Temporal Parcial" en el texto del acta de suspensión y en toda la 
documentación que haga referencia a la misma; si afecta a la totalidad de la obra contratada, se utilizará la denominación 
"Suspensión Temporal Total" en los mismos documentos.  
En ningún caso se utilizará la denominación "Suspensión Temporal" sin concretar o calificar el alcance de la misma.  
Siempre que la Dirección de Obra acuerde una suspensión temporal, parcial o total de la obra, o una suspensión definitiva, se 
deberá levantar la correspondiente acta de suspensión, que deberá ir firmada por el Director de la Obra y el Contratista, y en 
la que se hará constar el acuerdo que originó la suspensión, definiéndose concretamente la parte o partes de la totalidad de 
la obra afectada por aquéllas.  
El acta debe ir acompañada, como anejo y en relación con la parte o partes suspendidas, de la medición, tanto de la obra 
ejecutada en dichas partes, como de los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente de las mismas.  
 
 
5.29.- RECEPCIONES, PLAZO DE GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN 
 
5.29.1.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
Terminado el plazo de ejecución se procederá al reconocimiento de las obras, y si procede, a su recepción, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Contratación vigente. Así, se actuará según los artículos 111 y 147 de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre, de Contratos de las Administraciones Públicas 
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5.29.2.- PLAZO DE GARANTÍA  
El plazo de garantía de las obras será de un año, según lo indica el artículo 147 punto 3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos de las Administraciones Públicas. Durante el plazo de garantía la conservación de las obras será de cuenta del 
Contratista, debiendo entenderse que los gastos que origine están incluidos en los precios de las distintas unidades de obra y 
partidas alzadas. Se procederá de acuerdo a los artículos 111 y 147 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
Durante dicho plazo, el Contratista se verá obligado a reparar o sustituir todos los elementos, deficiencias en obra civil, etc a 
él imputables. 
 
5.29.3.- INCOMPARECENCIA DEL CONTRATISTA 
Si el Contratista o su representante no compareciese el día y hora señalados por el Ingeniero Director para efectuar el 
reconocimiento previo a una recepción, se le volverá a citar fehacientemente y, sin tampoco compareciese esta segunda vez, 
se hará el reconocimiento en ausencia suya, haciéndolo constar así en el Acta de la que se acompañará el acuse de recibo de 
la Recepción. 
 
 
5.30.- GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 
Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos 
parciales de las mismas, los de construcciones auxiliares, los de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de 
maquinaria y materiales, los de protección de materiales, y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio 
cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos carburantes, los de limpieza y evacuación de 
desperdicios y basuras, los de construcción y conservación de caminos provisionales para desviación de tráfico y demás 
recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras, los de retinar, al fin de la obra de las instalaciones para 
el suministro de agua y energía eléctrica necesarias para las obras así como la adquisición de dichas aguas y energía, los de 
retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los 
correspondientes ensayos y pruebas y los de aperturas o habilitaciones de los caminos precisos para el acceso y transporte 
de materiales al lugar de las obras. 
Serán, como se ha dicho, de cuenta del Contratista, el abono de los gastos de replanteo, cuyo importe no excederá del uno y 
medio por ciento (1,5%) del presupuesto de las obras. 
Igualmente serán de cuenta del Contratista los gastos originados por los ensayos de materiales y de control de ejecución de 
las obras que disponga el Ingeniero Director en tanto que el importe de dichos ensayos no sobrepasen el dos por ciento (2%) 
del presupuesto de ejecución material de las obras. 
En los casos de resolución de contrato, sea por finalizar o por cualquier otra causa que la motiva, será de cuenta del 
Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la 
ejecución de las obras. Los gastos de liquidación de las obras no excederán del uno por ciento (1%) del presupuesto de las 
mismas. 
 
 
 
5.31.- OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA EN CASOS NO EXPRESADOS TERMINANTEMENTE 
Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de las obras, aún cuando se halle 
expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga 
por escrito el Director de la Obra, con derecho del término de diez (10) días siguientes al que se hayan recibido las órdenes. 
 
 
 
5.32.- RESCISIÓN 
Si por incumplimiento de los plazos o por cualquier otra causa imputable al Contratista se rescindiese el contrato, se hará con 
iguales requisitos que los ya indicados el reconocimiento, medición y valoración general de las obras, no teniendo en este 
caso más  derecho que el que se le incluyan en las valoraciones las unidades de las obras totalmente terminadas con arreglo 
al proyecto, a los precios del mismo o al de los contradictorios aprobados. 
El Director de las obras podrá optar por que se incluyan también los materiales acopiados que le resulten convenientes. Si el 
saldo de la liquidación efectuada resultase así negativo, responderá en primer término, la fianza y después la maquinaria y 
medios auxiliares propiedad del Contratista, quien en todo caso se compromete a saldar la diferencia, si existiese. 
En general se seguirán las disposiciones del vigente Reglamento General de Contratación. 
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